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RESOLUCIÓN JEFATURAL DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

N" D-000 I 23-202+ATU/GG-OA

L¡ma, 09 de abtil de 2024

VISTO: La Nota N' D-000172-2024-ATUlcc-OA-uTl, emitido por la Un¡dad de Tecnologfas de
la lnformación; el lnforme N" D-00062-2024-ATU/GG-OA-UA-SCML, em¡tido por la profesional
de la Unidad de Abastec¡miento; el lnforme Técn¡co N" D-000014-2024-ATU/GG-OA-UA, emitido
por la Unidad de Abastecim¡ento, y;

CONSIDERAN DO:

Que, med¡ante Ley N' 30900, se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao
(ATU), como organismo técnico especializado, estableciéndose, que ésta tiene como objetivo
organ¡zar, ¡mplementar y gestionar el Sistema lntegrado de Transporte de Lima y Callao, en el
marco de los lineamientos de política que aprueba el [/¡nister¡o de Transportes y
Comunicac¡onesi

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1439, se aprueba el Decreto Leg¡slativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, el cual t¡ene como objeto desarrollar el Sistema Nacional de
Abastecim¡ento y, como finalidad, establecer los principios, defin¡ciones, composición, normas y
procedimientos del S¡stema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las activ¡dades de la
Cadena de Abastecim¡ento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promov¡endo una
geslión interoperat¡va, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados,
determinándose como ente rector de dicho sistema a la Dirección General de Abastecimiento
(DGA) del Ministerio de Economía y F¡nanzas;

Que, en el numeral I del artículo 5 del Decreto Supremo N" 217-2019-EF, Decreto que aprueba
el Reglamento del Decreto Legislativo No 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento se señala que, Ia DGA en su cal¡dad de ente rector del Sistema Nacional de
Abastecimiento (SNA), tiene la función de regular la gest¡ón y dispos¡ción de los bienes muebles
e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del SNA;

Que, el artículo 8 del Reglamento señala que, el componente "Gestión de Adquisiciones"
comprende, entre otros, diversas formas de obtenc¡ón establec¡das en la legislación nacional,
tanto a tÍtulo gratu¡to como oneroso; y el componente "Admin¡strac¡ón de Bienes", permite
gestionar y asegurar la trazabilidad de los bienes muebles e ¡nmuebles de las Entidades en el
marco de la Cadena de Abastecim¡ento Público, a través del almacenamiento de bienes muebles,
distribución, mantenimiento y d¡sposición final, a fin de optimizar su aprovechamiento para el
logro de las metas u objetivos estratégicos y operativos;
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Que, en el marco de las facultades de la DGA establec¡das en el Decreto Legislativo N" 1439,
referidas a la aprobación de la normatividad y los proced¡m¡entos que regulan el Sistema
Nacional de Abastecimiento, se emite la Resolución Directoral N' 0015-2021-EF/54.01 que
aprueba la Directiva N" 006-2021-EF/54.01, "Directiva para la gest¡ón de b¡enes muebles
patr¡mon¡ales en el marco del Slsfema Nacional de Abastecimiento" (en adelante D¡rectiva), así
como sus Anexos, este ¡nstrumento normativo es modificado med¡ante Resoluc¡ón Directoral No

00O6-2O22-EF 154.01 y Resolución Directoral N" 0016-2023-EF/54.01;

Que, en el articulo 47 de la Directiva se señala respecto a la Baja de Bienes lVluebles
Patrimoniales: "Procedimiento por el cual se cancela la anotac¡ón de un b¡en mueble patrimonial
en el registro patrimonial. Esto implica la extracc¡ón correspond¡ente del registro contable
patimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa
conforme a la normatividad del SNC. ":

Que, en ese sentido, dentro de las causales para la baja de bienes se tiene la consignada en el
literal h) del artículo 48 de la D¡rect¡va, "RAEE" que se define como'. "AEE que han alcanzado el
fin de su vida út¡l por su uso u oóso/escenc/a se encuentran inoperativos, son descarfados o
desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus
Componentes, Accesoios y consum¡bles"i adic¡onalmente el numeral 49.2 del artículo 49 de la
D¡rectiva respecto al trám¡te señala: "Para el caso de /os b¡enes muebles patrimoniales
calificados como RAEE, se adjunta al lnforme Técnico la relación detallada de dichos bienes,
conforme al Anexo de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 "Proced¡mientos para la Gest¡ón de
Bienes Muebles calificados como Res,duos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE (...)"i

Que, med¡ante Reso¡uc¡ón Directoral N' 008-2020-EF/54.01, se aprueba la Directiva N" 001-
2020-EF 154.01 "Proced¡mientos para la Gest¡ón de Bienes Muebles calificados como Resrduos
de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE', modificada mediante Resolución D¡rectoral N"
008-2021-EF154.0'1 (en adelante Directiva RAEE), la cual tiene por objeto regular los
procedimienlos para la gest¡ón de los bienes muebles cal¡f¡cados como RAEE a fin de prevenir
impactos negativos en el medio ambiente y garantizar su trazabilidad;

Oue, en el l¡teral g) del numeral 4.1 del artículo 4 de la Direct¡va se define a la OCP como la
Of¡c¡na de Control Patrimonial, o la que haga sus veces, concepto que se cond¡ce con lo señalado
en el numeral V de la Directiva RAEE; en ese sentido corresponde prec¡sar que, en el literal j)
del artículo 43 del Texto lntegrado del Reglamento de organización y Funciones de la Autoridad
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, aprobado med¡ante Resolución de Pres¡dencia
Ejecut¡va N' 193-2023-ATU/PE, se t¡ene como una función de la Unidad de Abastecim¡ento:
"Plan¡ficar, coordinar y ejecutar las acciones referentes al registro, adm¡nistrac¡ón, supeNisión y
dispos¡c¡ón de los bienes de propiedad de la ATU y de los que se encuentren bajo su
administrac¡ón": asimismo, el literal k) del citado artÍculo señala como una función de la Unidad
antes mencionada'. "Administrar y registrar los b¡enes patimon¡ales de la ATU, as¡ como controlar
y supervlsar su estado de conservación"; por tanto, d¡cha un¡dad orgán¡ca cumple el rol de OCP
en la ATU;

Que, en el numeral lV de Ia Direct¡va RAEE se def¡ne a los RAEE como: "aparatos eléctr¡cos o
electrónicos que han alcanzado elf¡n de su v¡da útil por uso u obso/escenc¡a que son descañados
o desechados por el usuario y adquieren la cal¡dad de res/duos. Comprenden también a sus
componentes, accesor¡os y consumibles"i

Que, en el numeral 6.4 de la D¡rectiva RAEE se señala: §e configura la baia de /os blenes
muebles calif¡cados como RAEE cuando los AEE no resultan útiles a la entidad y son descañados
o desechados por haber alcanzado el f¡n de su v¡da út¡l por uso, ser obso/efos o encontrase
ínoperativos o inservibles, convirliéndose en residuos. (...)":

Oue, en el numeral 7.1 de la Directiva RAEE se señala 'La OCP, med¡ante informe técnico
sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo rem¡te a la OGA, para su aprobación,
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adjuntando la relación detallada de /os bienes cal¡f¡cados como RAEE, de acuerdo al Anexo l.
De ser conforme, en el plazo de qu¡nce (15) dias háb¡les, contado a parl¡r de la recepc¡ón del
expediente, la OGA emite la resolución que aprueba la baja.";

Que, sobre la base del pronunciamiento emitido por el Coordinador de lnfraestructura y Sopofe
Tecnológ¡co a través del Informe N" D-000098-2024-ATU/GG-OA-UT|-JALA, la Unidad de
Tecnologías de la lnformación mediante Nota N" D-000172-2024-Af WGG-OA-UTI, hace de
conoc¡miento a la Oficina de Adm¡nistración el resultado de la evaluación técnica realizada a
veintitrés (23) equipos informáticos de la Entidad, precisando que 2 PC l¡enen la condición de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), debiendo gest¡onarse su ba.ia;

Que, med¡ante lnforme N' D-000062-2024-ATU/GG-OA-UA-SCML, la profes¡onal de la Unidad
de Abaslecimiento sustenta, concluye y recom¡enda técnicamente a su jefatura proceder con la
baja de dos (02) b¡enes muebles patr¡moniales de la Ent¡dad siendo la causal sustentada la de
RAEE. Estos b¡enes t¡enen un Valor Neto de S/ 3,038.34 (Tres mil treinta y ocho con 34/'100
soles) al cierre del mes de marzo del año en curso;

Que, mediante Informe Técnico del visto, la Unidad de Abastecimiento, evalúa, sustenta y
recomienda técnicamente:

"En calidad de OCP esta jefatura luego de evaluar los documentos que obran en el
expedíente en conjunto con la normativa aplicable, sustenta y solic¡ta la em¡s¡ón de la
resolución que apruebe la baja de los dos (02) bienes muebles patrimoniales de
prop¡edad de la ATU detallado en el Anexo N" 01 adjunto al presente informe, siendo la
causal ¡nvocada la consignada en el l¡teral h) del numeral 48.1 el añículo 48 de la
D¡rect¡va. El Valor Neto tofal de estos b¡enes asciende a S/ 3,038.34 (Tres mil treinta y
ocho con 34/100 soles)."

Que, conforme sustenta la Unidad de Abastecimiento, al haberse segu¡do el procedimiento
establecido en la Directiva, resulta necesar¡o aprobar a través de acto resolut¡vo la baja de dos
(02) bienes muebles patrimoniales de propiedad de la Autoridad de Transporte Urbano para L¡ma
y Callao, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE, cuyo valor neto
en conjunto asciende a S/ 3,038.34 (Tres mil treinta y ocho con 34/100 soles), valor calculado al
mes de marzo del año en curso. Las características de estos bienes se detallan en el Anexo N"
01 que forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución;

Oue, en el literal f) del artículo 40 del Texto lntegrado del Reglamento de Organ¡zac¡ón y
Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano para L¡ma y Callao - ATU, aprobado med¡ante
Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N" '193-2023-ATU/PE, se establece que es una func¡ón de
la Of¡c¡na de Administración la de coordinar, superv¡sar o autor¡zar, según corresponda, el
proceso de incorporación o bala de bienes muebles e inmuebles; así como la adm¡nistración y
conservación de los bienes patrimoniales de la ATU, en el marco de Ia normatividad vigente. El
literalj) del mismo artÍculo, establece que es función de la Oficina de Administración, la de expedir
resoluc¡ones en las mater¡as de su competenc¡a;

Con el visto del Jefe de la Unidad de Abastecimiento, y;

De conform¡dad con lo establec¡do en el Decreto Legislat¡vo N' 1439, Decreto Legislat¡vo del
S¡stema Nac¡onal de Abastecimiento y su Reglamenlo; la D¡rect¡va N" 001-2020-EF/54.01
"Procedimientos para la Gestión de Bienes Mueb[es calificados como Residuos de Aparatos
Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE", aprobada por Resoluc¡ón D¡rectoral N" 008-2020-EF/54.01 y
su modificatoria; la Directiva N' 0006-2021-EF 154.01 "Direct¡va para la gest¡ón de bienes
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimien¿o " aprobada con
Resoluc¡ón Directoral N'0015-2021-EF/54.01 y modificator¡as, y; en uso de las competencias
conferidas en los literales f) y j) del artículo 40 del Texto lntegrado del Reglamento de
Organización y Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU,
aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' '193-2023-ATU/PE;
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SE RESUELVE:

Artículo 1". - Aprobar la baja de dos (02) bienes de propiedad de la Autoridad de Transporte
Urbano para L¡ma y Callao - ATU, por causal de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos-
RAEE, señalada en el literal h) del articulo 48 de la Directiva N' 0006-2021-EF 154.01. El valor
total neto de estos bienes asciende a S/ 3,038.34 (Tres mil tre¡nta y ocho con 34/100 soles), valor
actual¡zado al mes de mar¿o del presente año; as¡mismo, la descr¡pción y caracterÍsticas de
estos b¡enes se detallan en elAnexo N" 01 que forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución.

Articulo 2'. - Autorizar y encargar a la Unidad de Contabilidad y Un¡dad de Abastecimiento, a
que ejecuten la cancelación de la anotación en el registro contable y patrimonial de los bienes
que se detallan en el Anexo N" 01 de la presente Resolución, respectivamente.

Artículo 3". - D¡sponer que la Unidad de Abastec¡m¡ento dentro de los plazos establecidos remita
cop¡a de la presente Resolución y sus anexos a la D¡recc¡ón General de Abastec¡miento del MEF,
así como real¡ce el registro de la baja en el aplicativo SIGA-Módulo Patrimonio (MEF) y SINABIP,
conforme a la normativa de la materia.

Artículo 4o. - Encargar a la Unidad de Tecnologías de la lnformación la publicación de la presente
Resoluc¡ón y su anexo en el portal web de la Entidad.

Regístrese y comuníquese,

JOSE RODOLFO GOMEZ NESTARES
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

Autor¡dad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU



ANEXO N" 01

RELACIÓN DETALLADA DE BIENES RAEE PARA BAJA

Código Oenominacióñ del ¡parato E!éc!rico
y Electron¡co r1.03.2024

s/.

Ubicac¡ón F¡slca del
RAEE

categori. l2)
Subcatsgoriá

t2) {Ks) (l)
E§tado dsl
RAEE{3} RAEE (4)

1 740899500945 UNIDAO CEIITRAL OE PROCESO,
CPU OELL 1503 1,904.42 SEDE SALAMANCA 300 3.10 1 3.50 0 0035 COMPLEfÓ INOPERATIVO

2 740899500760 UNIDAD CENfRAL OE PROCESO.
CPU 1503 1.133.92 SEDE SALAMANCA 3.00 3.10 1 3s0 0.0035 COMPLETO INOPERATIVO

TOTAL
3,038.34 2.00 7.00 0.0070
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